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para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demanadado para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Piso vivienda primero izquierda, entran-
do, desde el descansillo de la escalera del edificio
sito en San Vicente del Raspeig, calle Alfonso el
Sabio, número 79, tipo E, finca número 9. Inscrita
en ese Registro de la Propiedad número 5 de Ali-
cante al tomo 974, libro 267 de San Vicente, folio
156, finca número 16.786, inscripción segunda,
folios 202, 203, 204 y 295 del libro 521 de San
Vicente del Raspeig.

Sirviendo de tipo para la primera subasta
8.965.704 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 3 de julio
de 1998.—El Juez, José Luis Gavidia Sánchez.—El
Secretario judicial.—40.708.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 114/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Santiago Tejada
Núñez y doña Esperanza Roldán Álvarez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 8 de octubre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, clave
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Casa de una sola planta, compuesta de tres habi-
taciones, comedor, cocina y corral, sita en la carre-
tera de Su Eminencia, en la ciudad de Sevilla, calle
Azorín, número 18, sección séptima. Tiene una
superficie de 120 metros cuadrados. Linda: Por la
derecha de su entrada, con parcela de don Pedro
Jaime; izquierda, con doña Josefa Sánchez García,
y por el fondo, con don Juan Fernández. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 9 de los
de Sevilla al tomo 2.111, libro 83-7.a, folio 83, finca
número 3.540, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 12 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—40.945.$

SEVILLA

Edicto

En el procedimiento número 14/1997 negociado 1
seguido en este Juzgado de Primera Instancia
número 15 de Sevilla, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez don Eduardo José
Gieb Alarcón

En Sevilla a 27 de julio de 1998.

Dada cuenta y habiéndose observado en los edic-
tos de publicación de las subastas señaladas para
los días 17 de septiembre en segunda y 21 de octubre
en tercera y publicadas en el «Boletín Oficial» de
la provincia el día 18 de junio del presente y en
el «Boletín Oficial del Estado» el día 4 de junio
del presente, un error respecto a la finca registral
número 5.785, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Sevilla, al aparecer como tipo
de la misma la cantidad de 16.470.195 pesetas, en
lugar de la cantidad de 18.741.800 pesetas, rec-
tifíquense los mismos y publíquese esta rectificación
en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín
Oficial del Estado» y fíjense en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Lo acuerda y firma su señoría; doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.

Y para que sirva de rectificación al edicto publi-
cado el día 4 de junio del presente, se extiende
la presente.

Dado en Sevilla a 27 de julio de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—41.811.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tome-
lloso (Ciudad Real) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 205/1997,
a instancias del Procurador de los Tribunales don
José Luis Fernández Ramírez, actuando en nombre
y representación de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Alfonso
Ortiz Navarro y doña Francisca Perona Martínez,
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, y en
los que, por resolución del día de la fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien hipotecado que más
adelante se dirán, por el precio que para cada una
de la subastas que se anuncian se indica a con-
tinuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 1 de octubre
de 1998, sirviendo de tipo el tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, es decir, la cantidad
de 9.800.000 pesetas, no admitiéndose postura algu-
na que sea inferior a dicha cantidad.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 29 de octubre de 1998, con
las mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 26 de noviembre de 1998, celebrándose esta
última sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las diez horas y se adecuarán, para su
celebración, a las siguientes

Condiciones

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar,
en el momento de su celebración, haber consignado,
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, número
1480 0000 18 0205 97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen-
tacion de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastantes, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que,
en el acta de la subasta correspondiente, se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas y, si no las aceptase, no le será admitida
la proposición, asimismo, tampoco se admitirá pos-
tura alguna hecha por escrito que no contemple la
aceptación expresa de esas obligaciones.


